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La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y B¡enestar a tos An¡males de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones lV y xll, 5 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y x, 21, 27 fracción ll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y det
Ordenamiento Terr¡torial, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Regtamento, habiendo analizado los
elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-202f-lO-79-SPA-22 relac¡onado con la investigación de
ofic¡o presentada ante este organismo descentralizado, emite [a presente Resolución considerando los

sigu¡entes:---------

A TECEDEI{TES

Se recibió en esta Entidad una investigación de of¡c¡o, a través de la cual se hicieron det conoc¡miento de esta

autoridad, los s¡guientes hechos:

(...) Presuntos controvenc¡ones en moter¡o ombientol (disposición ¡nodecuddd de res¡duos) por ld
ocumulac¡ón de residuos sólidos urbonos en el ¡nmueble locolizodo en colle cofre de Perote, número 52,

colon¡o Prodero, Alcoldío Gustovo A. Modero (...)

ATE CIóN E INVESTIGACIÓ

Para la atenc¡ón de la investigac¡ón de of¡c¡o presentada, se reatizaron las diligencias previstas en los artÍculos
15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de

Méx¡co; así como 85 y 89 de su Regtamento, mismas que constan en et expediente al rubro c¡tado, ¡ntegrado con

motivo de la presente denuncia.

ANAIISIS DE tA ItIFoRMAcIÓ Y DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 5 fracción lV y u de la Ley Amb¡entatde Protección a la T¡erra en el D¡str¡to Federal,

actual Ciudad de México, la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial es considerada como
autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la

protección, defensa y restauración del medio ambiente y del desarrotto urbano, con facultades para instaurar
mecanismos, ¡nstancias y procedimientos adm¡n¡strat¡vos que procuren el cumpt¡miento de tales fines.

Residuos sólidos

La presente investigac¡ón de oficio se refiere a la presunta contravención en mater¡a ambiental (disposición.

inadecuada de res¡duos) en el ¡nmueble ubicado en calle Cofre de Perote, número 52, colon¡a Pradera, Alc¿ldía -

GustavoA. Madero. . ,i í(ll
Al respecto, la Ley de Res¡duos Só[idos del Distrito Federat, actual Ciudad de Méx¡co, establece lo siguienté:"

Artículo 10, corresponde o los Alcoldios elejerc¡c¡o de los siguientes focultodes (...)

It. Prestar el seNic¡o púbtico de l¡mp¡o en sus etopos de borr¡do de los óreos comunes y violidades
secundorios, lo recolección de los residuos sól¡dos, su tronsporte o los éstociones de tronsferencLi, plontos
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de trotom¡ento y selección o o sitiosde disposición finol, de conform¡dod con los normos omb¡entolesen lo
mater¡a y los l¡neamientos que olefecto estoblezco lo Secretorio de Obrosy Seryicios;

lll. Errodicor lo existenc¡o de t¡raderos clondestinos de los res¡duos sól¡dos

Asim¡smo, el artícuto 25 de la Ley en cita señata que queda prohib¡do;

Vlll. Fomentor o creor bosureros clandestinos

En este sentido, de tas constancias que obran en e[ presente exped¡ente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría ltevó a cabo una visita de reconoc¡miento de hechos, de acuerdo a lo establecido en e[ artícuto
15 Bl5 4 fracc¡ón lV de [a Ley Orgán¡ca de esta Entidad, d¡tigenc¡a durante [a cual desde e[ espacio públ¡co se

constató la acumulación de residuos sól¡dost tanto al inter¡or como al exterior det sitio de referencia.

pRocuRADURla aMBrExral y DEL oRDE¡al{E¡ro
TERnIToRIAT DE LAcIUDAD DE T.IÉxIco

Por lo antes referido, y con fundamento en los artículos 15 BIS 4 fracc¡ón lll,20, 25 fracción I y 25 BIS párrafo
tercero de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Terr¡torial de la C¡udad de México,
asícomo 85 fracc¡ones ll y lll del Reglamento de su Ley Orgán¡ca, med¡ante of¡cios PAOT-05-300/200-3792-2021
y PAOT-05-300/200-12899-2022 se soticitó a la Dirección GeneraI de Servicios Urbanos de la Alcaldía Gustavo A.

Madero realizar el retiro de residuos sólidos localizados en la vía púbtica cont¡gua al predio ubicado en catle
cofre de Perote, Alcaldía Gustavo A Madero, lo anterior de conformidad con el artículo 10, fracc¡ón lx y xlll de ta

Ley de Residuos Sótidos de la Ciudad de México.

A[ respecto, med¡ante oficio AGAM/DG5U1366812022 dicha Dirección General informó lo s¡guiente:

(...) El posodo 21 de octubre del oño en curso, personol de lo Subd¡rección de Monejo y Control de Res¡duos

Sól¡dos pertenec¡ente o esto Dirección Generol o mi corgo osistió al domic¡l¡o citodo, elcuol se encontró
l¡bre de residuos sólidos, procediendo o consultor olvec¡no cont¡guo, qu¡en comento que cop¡tol humono y
com¡ones pertenecientes o lo Alcoldío Gustovo A. Modero, osistieron onter¡ormente o reol¡zor el ret¡ro de
todos los res¡duos que encontrobon en el ¡nter¡or y exterior del predio ret¡rundo un oproximodo de 2M
tonelodos de Res¡duos sól¡dos, dejondo el lugor limpio (...) Lo onter¡or conforme a lo señolodo por eltitulor
de lo Subdirección de Monejo y Control de Res¡duos Sól¡dos el C. Anton¡o Romírez Cobrero, med¡onte of¡cio
No. AGAM/DG SU/ DSP/SMCRS/320/2022 (... )

En v¡rtud de lo antes expuesto, esta Entidad cons¡dera procedente em¡tir la presente resoluc¡ón, de conformidad
con el artÍculo 27 fracción ll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por [a actuación de otra autoridad, en v¡rtud
de que la Subdirección de Manejo y Controlde Res¡duos Sólidos de la Alcaldía Gustavo A. Madero llevó a cabo e[
retiro de los residuos sólidos localizados en el sitio en comento.

RESULTADO DE LA ITIVESTIGACIÓN

Personal de esta Entidad se constituyó en eL sitio localizado en catle Cofre de Perote, número 52, colonia

veo

N,

Pradera, Alcaldía Gustavo A. Madero, dil¡gencia durante la cual se constató la acumulación de resi du
sólidos tanto al interior como al exter¡or del sit¡o de referencia.

¡ El material, produclo o subproducto que sin ser considerado como peligroso, se d€sca¡te o
ap¡ovcchado o rcqücra sujdarsc a métodc dc tralamicnto o disposiciótr fiDal
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. Med¡ante oficios PAOT-05-300/200-3792-202L y PAOT-05-300/200-12899-2022 se sol¡citó a la Direcc¡ón

General de servicios Urbanos de la Alcaldía Gustavo A. Madero realizar el retiro de residuos sólidos
locatizados en la vía púbtica contigua al predio ubicado en calle Cofre de Perote, número 52, colonia
Pradera, Atcaldía Gustavo A. Madero, [o anterior de conformidad con et artículo 10, fracción lX y Xlll de la
Ley de Residuos Sótidos de la Ciudad de México; al respecto, med¡ante oficio AGAM/DGSU /366f.12022
dicha Dirección Generat informó que la Subdirección de Manejo y Control de Residuos Sólidos de la
Alcaldía antes refer¡da llevó a cabo to requerido por esta Entidad.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su invest¡gación y

atestudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que eI resultado de la misma
se emite en su contexto, independ¡entemente de los procedim¡entos que substancien otras autoridades en et
ámb¡to de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

o

ve
o

PRIMERO.- Téngase por conclu¡do et exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracc¡ón

ll de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México.----

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la SubprocuradurÍa de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivoy resguardo.---------------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.--

Así lo proveyó y firma la B¡óloga Edda Vetur¡a Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental,
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de [a Ci

con fundamento en et artículo 15 BIS 4 fracción x de la Ley Orgánica de la Procuraduría

de óny

ordenamiento Terr¡tor¡al de la c¡udad de México y 51 fracción Xxll de su Reglamento.---
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